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En los dltimos años, la Secretaria de Hacienda y Crédito Pd_ 

blico ha hecho, a través de los medios masivos de comunicación, 

algunos pronunciamientos que tienen el interés de mostrar como - 

sacrificio fiscal, los ajustes a las tarifas tributarias aplica-

bles a personas físicas. 

Por otra parte, es conveniente mencionar que dichos ajustes 

se han venido realizando a partir del tañó 1979, y que durante 

leo—años anteriores, de" esta fecha, dichas disposiciones permane-

cieron  

,81 objetivo PrinliPal.de eatlinvestigaéidu• es  realizar u 
anliuisis de disposiciones aplicables, a personas,flsicas, que 

' presten, sus servicios do manera subordinada, 	como las rePer- 

cesiones: que han tInide sobro 'estos  ¡atreguo  las' modificaciones 

?7/ dichos, lineamientos. 	' 
. 	. 	. 	. 

• 1121....,eeludie:000prende.,e1:,00Z.4000...del Ill'ode.Y.,,j171 
cluyendo las disposiciofles publicadas en .1 Diario Oficial de la 
federeCidn hasta .01:: lel da agosto de 1912.  

En algunas 
Pan"' 

 trabajo, eilerecordndiopOsiciones  que 

no son aplicables al tipo de ingresos, materia del tema, pero - 

que por  la  estructura  do la Ley, se incluyeron, sOn cuando a ma-

nem de informelde cuPlegontaria. 

Con el PrePdgite de llevar a la Ley a un terreno bis obieti 
ver 0* presentan algunos ejemplos de PercePcieleolrutoo  y  amo 
Gravables, establecidas en "N" veces el Nalarie'NUIR0. Asimis-

me, para el do de 1,912 se tomaron en cuenta las recomendaciones 

de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social, en el sentido de 

incrementar los Salarios con motivo del deslizamiento de la pari 

dad de nuestra moneda, con la norteamericana; en consecuencia, se 

consideraron también los subsidios decretados por la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Pdblico para el año de 1952. 
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II. MODIFICACIONES AL TEXTO DE'LAS-DISPOSICIONE&DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, APLICABLE :A PERSONAS 

FISICAS QUE PRESTAN SUS SERYICIOS.BE MANERA 
SUBORDINADA 
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MODIFICACION AL TEXTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA APLICABLE A PERSONAS FISICAS 

QUE PRESTAN SUS SERVICIOS DE MANERA SUBORDINADA 
..111•111~.~11.1h 	 

En el año en el que se inicia el estudio, la Ley del Impues 

to Sobre la Renta se encontraba estructurada de tal manera, que 

las disposiciones aplicables a personas fisicas que obtuviesen • 

ingresos en efectivo o en especie como remuneración del trabajo 

personal, se encontraban ubicadas en el capitulo I del titulo 

III de la propia Ley. 

Lo anterior implicaba que dichos lineamientos fueren aplica 

bies a las personas Micas, independientonoonto do quo sus acti 

vidades las desarrollaran bajo la dirección y dependencia de un 

tercero .de manera independiente, o en agrupaciones profesiona--

les. 

A través de los años que comprende este estudio, se realiza 

ron cambios en el texto de la Ley tendientes a definir les dispo 

siciones aplicables a cada tipo de causante, dependiendo del ti-

po de actividad que desarrollaran; no fue sino hasta el ano de -

1979, en que se realiad una clasificación en la Ley,,mediente la 

cual quedaron perfectamente bien definidas las disposiciones por 

cada tipo de causante e ingreso que pudiera obtener. 

La investigaCión que si ofootud, se circunscribe a las modi 

ficaciones a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que tuvieron in 

fluencia directa sobre los causantes quienes, como se definen en 

un principio, prestan sus servicios bajo la dirección y dependen 

cia de un tercero, o cómo en la actualidad se distinguen por pro. 

porcionar sus servicios de manera subordinada. 

Adn cuando la intención de este trabajo, pretende concen- -

traces a lo referente i ingresos por salarios, no se han elimina 
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;hm, en esta primera parte, lo aplicable a percepciones de natura 

leza distinta. 

Inicialmente se presenta un cuadro sinóptico de lo estable-

cido en laLey del Impuesto Sobre la Renta y los artículos en -

los que se precisa; asimismo se detallan las modificaciones y -

los aftas de los que se efectuaron; enseguida se presenta el tex-

to de cada una de estas disposiciones para que el lector pueda -

apreciar los cambios y adecuaciones que a través de los afta, el 

texto de la Ley experimentó; a continuación se ofrece el anéli—

sis del articulado, así como algunas consideraciones y comenta—

rios. 



SINOPSIS DE MODIFICACIONES AL TEXTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LAS PERSONAS PISICAS 

,QUE PRESTAN SUS SERVICIOS DE MANERA SUBORDINADA 

Altos 	Artículos 	Descripéidn 

EXENCION GENERAL • 

1971 /1975 54 

1976/197B 51  

1979/1980 97 

19111/1981 140 

20B del ingreso total sin 

exceder de 459,999.99  

Idea 

Salario aliiimo general de 

ls zopa eCOnóMiCa del con 

tribuyente 'elevado al dio. 

Mea que el Art. 97 

Examongs EN GENERAL..- INDEMNIZACIONES PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

1971 /1979 	SO-Prel•I 	No Oe *camba los  ¡aire- 

aos Por conceptá de indos 

lasssiouss. Primo,  de en-

tiguedad, etc. 

yy. 
	 SS 	Los conceptos anteriores 

se gravan por separado. 

1979 	51 	Los iMportes recibidos 

Por listos conceptos se - 
Acumulan a otros ingresos, 

hasta la cantidad de un -

mes de sueldo ordinario. 

El excedente se grava con 

la tus  con la que se Srl 
van los ingresos acumula-

bles. 



Años 	Artículos 
	

Descripción  

1980 	49 Frac.XXIX 	Se exceptdan del pago del 

impuesto los ingresos re- 

1981/1982 

cibidos por estos concep-

tos, hasta por el equiva-

lente de 90 días de sala-

rio mínimo por cada año -

de servicios. El exceden 

te se grava conforme al 

ptrrafo anterior. 

Acumulación idea que el -
Art. 51 de 1979. 

77 Frac. Exención idea que el Art. 

49 Frac. XXIX de 1979. 

EXCLUSIONES EN GENERAL.- PENSIONES POR JDEILACION INVALIDEZ CE 

SANTIA Y MUERTE 

1971/1974 	SO Frac.I/ 	Esttn exentos los ingre-- 
. 	- 

Inc. E 	sos por estos conceptos. 

1975/1978 	50 Frac.II 	Batín exentos los ingre-- 

Inc. E 	sos por estos conceptos - 

hasta 10 veces el salario 

mínimo. 

SS Pentlltimo 	Sobre el excedente men- 

Pgrrafo 	sual. de 10 veces del sala 

rio minino, se determina-

re el pago de impuesto de-

linitivo aplicando la ta-

rifa del Art. 52. 

1979/1900 	49 Frac.III 	Estera exentos los ingre— 

sos por estos conceptos 

hasta 9 veces de salario 
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Anos 	Artículos 	Descripción 

mínimo. El excedente se 

acumular* a otros ingre--

sos. 

1981/1982 	Idea que el anterior. 

EXCLUSIONES EN GENERAL.- ENAJENACION DE INMUEBLES 

1971/1976 	80 Frac. II 	No se acumulartn los in-- 

gresos derivados de estos 

conceptos. 

1977 	 Se deroga esta disposi- 

ción. 

EXCLUSIONES EN GENERAL.-.ARRENDAMIENTO Y SUBARRENDAMIENTO 

1971 /1 974 	80 Frac. III 	Unicamente se acumulartn 

a otros ingresos si exce-

den de $700.00 mensuales 

por local arrendado. 

1975 	 Se deroga esta disposl- 

ción. 

EXCLUSIONES EN GENERAL.- INTERESES 

1976/1978 	60 Frac. IV 	Se acumulartn a otros in- 

gresos, sin que en conjun 

to rebasen $150,000.00 -

anuales. Por excedente -

se pagar* el 211. 

1979 	116 Frac. I 	Se acumulart a otros in-- 

y II 	yesos, una ves deducido 

un dio de salario mínimo, 

sin que en conjunto exce- 

10 



'1972/1978 

Años 	Artículos 	Descripción  

dan de $130,000.00 por el 

excedente se pagará el 211 

EXCLUSIONES PERSONALES.- DEPENDIENTES ECONOMICOS 

1971 	81 	$6,000.00 por el contribu 

yente. 

$3,000.00 por el c6nyuge. 

$1,500.00 por cada, ascen-

diente o descendiente. 

81 	$9,000.00 por el contribu 

yente. 

$6,000.00 por,e1 cónyuge. 

$3,000.00 por cada ascen-

diente o descendiente. 

Se deroga esta disposi- - 

ción. 

DEDUCCIONES.- GASTOS MÉDICOS Y DE FUNERAL 

1971 	82 Frac. I 	Gastos médicos dentales, 

de medicinas y de funeral 

si el causante no tuviere  

derecho a recibirlos de -

terceros. 

1972/1978 	82 Frac. I 	Honorarios médicos y den- 

tales, gastos hospitala--

ríos y de funeral. 

1979/1940 	97 Frac. II 	Honorarios módicos y den- 

tales, gastos hospitala—

rios. 

97 Frac. III 	Gestos de funeral hasta 

por el equivalente de un 
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Las erogaciones hechas 

por el contribuyente por 

este  concepto. 

Se deroga esta disposi- - 

!nen. 

AAos 	 Artículos 	 Descripci01  
ano de salario mínimo. 

1981/1982 	140 Frac. II 	Idem que el Art. 97 Frac. 

y III 	II y III. 

DEDUCCIONES.- CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL.  

1971/1978 
	

82 Frac. II 

1979 

DEDUCCIONES.-  INTERESES EROGADOS 

1971/1974 

1975/1978 

procederlbuclends sean Ro 

tivo de adeude* por inver 

gimen que dIíriven bagre . 
son objeto de gravamen. 

82 Frac. III 	.Procedertn cuando sean mo 

tivo de adeudo* por inver 

*iones que deriven produc 

tos o rendimiehtós de ca-

pital y que formen parte 

del ingreso global grava-

do. 

82 Frac. III 

1979 	 Se precisa en diversos ca 

:Mulos, en atención a su 

naturaleza. 

DEDUCCIONES.-  PRIMAS DE SEGURO SOBRE SIENES QUE GENEREN PERCEP-
CIONES.' 

1971/1978 
	

82 Frac. IV 	Procedertn cuando amparen 
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Años 	Artículos 	Descripción, 

bienes que generen perceu 

ciones que formen parte -

del ingreso global grava-

ble. 

1979 	62 Frac. 1 	Idem que el Art. 82 Frac. 

Y 57  

1980/1982 	90 Frac. V 	Idem que el Art. 62 Frac. 

y 15 	 V y 57. 

V 	Procedertn cuando amparen 

bienes del causante, sean 

seguros de vida, acciden-

te o enfermedades del con 

tribuyente o de sus depen 

dientes económicos. 

Se deroga esta disposi- - 

ción. 

DEDUCCIONES.- DONATIVOS 

1971 /1975 	82 Frac. VI 	A favor de instituciones 

de asistencia, culturales 

o para obras pilblicas o -

servicios públicos. 

1976/1978 	12 Frac. VI 	Se adicionan los estable- 

cimientos de enseñanza. 

1979/1980 	97 Frac. IV 	Se veta esta deducción pa 

re las personas físicas -

que obtengan ingresos por 

actividades empresariales. 
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Años 	Artículos 
	

Descripción  

1981 . 	140 Frac. IV 	Se modifica el término - 

"Establecimientos de Use 

fianza" por "Instituciones 

de Investigación Científi 

ca y Tecnológica", con el 

requisito de que deban es 

tar inscritas en el Regis 

tro Nacional de Institu--

cioles Científicas y Tec,-

nológicas. 

1982 	140 Frac. IV 	Se adicione en el, caso de  

2t Parrafo 	donativos -a instituciones 

de enseñanza, que estas 

litigas tengan validez 

oficial, asimismo, se pre 

cisa que las ~aciones 

no ~ora» ser  onerosas o 
remunerativasseSSe la 'Se 

cretarta de Educación Pú-

blica. 

DEDUCCIONES.- IMPUESTOS 

1971/1978 	82 Frac. VII 	Proceden» cuando se tre- 

te de impuestos distintos' 
a los que establece la 

Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 

1979/1982 Se ubican en otros capítu 

los dependiendo de su na-

turaleza. 
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Años 	Artículos 	Descripción  

DEDUCCIONES.- SUELDOS, HONORARIOS Y COMISIONES 

1971/1974 	82 Frac. VIII 	Se establece que esta de- 

ducción proceder& cuando 

el gasto sea necesario pa 

ra la obtención de ingre-

sos. 

1975/1978 	82 Frac. VIII 	Se precisa que la deduc— 

ción procederá para los -

contribuyentes que obten-

gan ingresos en ejercicio 

libre de una profesión, 

arte u oficio, etc. 

1979/1980 	62 Frac. IV 	Idem que el Art. 82, Frac. 

VIII. 

1981/1982 	90 Frac. IV 	Idem que el Art. 62, Frac. 

IV. 
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MODIFICACIONES AL TEXTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DE LAS PERSONAS FISICAS QUE 

PRESTAN SUS SERVICIOS DE MANERA SUBORDINADA 

Años 

EXENCION GENERAL  

: 1971 	Texto Art. 54.- Para determinar la base - 

del impuesto sobre productos del trabajo, 

se sumaran los ingresos percibidos en un - 

año de.calendario, por los conceptos men—

cionados en una o ambas fracciones del ar-

tículo 49, y cuando proceda, los estimados 

por ta Secretaría de Hacienda y Cridito pa 

tilico, previa deducción, en sus respecti- 

vos casos, de los conceptos señalados en - 

los artículos 51, 52 6 53. 

Se considerara como base del impuesto el - 

801 de la suma a que se refiere el Parre" 
anterior, si la misma fuere menor de - -

$150,000.00. Si fuere mayor, la base ser[.: 

801 de los primeros S150,000.00 y el 1001 

del excedente. 

El impuesto sobre productos del trabajo, -

se calculara aplicando a la base a que se 

refiere este artículo, la Tarifa contenida 

en el articulo 75. 

1972/1974 	Sin cambios. 

1975 	Texto Art. 54, primer pirrafo.- Para deter 

minar la base del impuesto sobre productos 

del trabajo, se sumaran los ingresos perci 

bidos en un año de calendario por los con- 
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Años 

ceptos mencionados en una o ambas fraccio-

nes del articulo 49, previa deducción, en 

sus respectivos casos, de los conceptos se 

ñalados en los artículos 51 6 52, y cuando 

proceda, los estimados por la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, en los tér-

minos del articulo anterior. 

1976 TeXto Art.51, primer párrafo.- Los suje-, 

tos mencionados en la:fracción rdel arti-

culo 49 deducirin el 201 de loS:fingresos - 

que perObán en los términos. dedicha frat 

que:  la. 	exceda de 

$30,000.00. Los sujetos a que se. 

la fracción II del .arlilo 41,.POrtn rea 
lixar'las sigUientea:deduccionea'Siempre-, 

que no extedaWdeltotalde ingresos ,que 

perciban en los términos de dicha fracción, 

1977/1978 	Sin cambios. 

1979/1980 	Texto Art. 97.- Las personas físicas resi-

dentes en el pais, que obtengan ingresos -

de los señalados en este Titulo, para cal-

cular su impuesto anual, Pudran hacer, ade 

mas de las deducciones autorizadas en cada 

Capitulo, las siguientes deducciones perso 

nales: 

1. El Solario mínimo general de la zona -

económica del contribuyente elevado al 

año.. 

1980 	Sin cambios, 
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Años 

1981 	Texto Art. 140.- Las personas físicas resi 

dentes en el pais que obtengan ingresos de 

los señalados en este Titulo, para calcu--

lar su impuesto anual, podrtn hacer, ade—

más de las deducciones autorizadas en cada 

Capitulo, las siguientes deducciones perso 

nales: 

I. El salario mínimo general de la zona -

económica del contribuyente elevado al 

año. 

1982 	Sin cambios. 

EXCLUSIONES EN GENERAL.- INDEMNIZACIONES 

1971 
	

Texto Art. 80.- No serte acumulables para 

los efectos de este titulo los ingresos 

gravables procedentes: 

I. De productos del trabajo recibidos por 

concepto de antiguedad, retiro o indem 

nizacidn por separación. 

1972/1974 	Sin cambios. 

1975/1978 	Texto Art. 80. Fracción  I. De productos -

del trabajo recibidos por concepto de jubi 

laciones, pensiones o haberes de retiro, - 

así como los percibidos por antiguedad, re 

tiro o indemnización por separación. 

1979 	Texto Art. 51.- Cuando se obtengan ingre—

sos por concepto de primas de antiguedad, 

18 



Años 

retiro e indemnizaciones u otros pagos, -

por separación, se calculará el impuesto -

anual conforme a las siguientes reglas: 

I. Del total de percepciones por este con 

capto, so separará una cantidad igual 

al último sueldo mensual ordinario, la 

cual se sumará a los demás ingresos 

acumulables del año de calendario de -

que se trate y se calculará, en los 

términos de este Titulo, el impuesto - 

correspondiente a los ingresos acumula 

bles. Cuando el total de las percep-

ciones sean inferiores al «timo suel-

do mensual ordinario, éstas se sumarán 

en su totalidad a los demás ingresos -

acumulables y no se aplicará la frac--

cién II de este articulo. 

II. Al total de percepciones por este con-

cepto se restará una cantidad igual al 

último sueldo mensual ordinario y al -

resultado se aplicará la tasa que co--

rrespondi6 al impuesto que señala la - 

fracción anterior. El impuesto que re 

suite se sumará al calculado conforme 

a la fracción que antecede. 

La tasa a que se refiere la fracción II, - 

SO calculará en la siguiente forma: el im-

puesto señalado en la fracción I se divide 

entre la cantidad a la cual se le aplicó -

la Tarifa del articulo 98; el cociente se 

multiplica por cien y el producto se expre 

se en por ciento, 

19 



Años  

1980 	Texto Art. 77.- No se pagará el impuesto - 

sobre la renta por la obtención de los si-

guientes ingresos. 

Fracción X.- Los que obtengan las personas 

que han estado sujetas -a una relación labo 

ral, en el momento de su separación, por - 

concepto de primas de antiguedad, retiró e 

indemnizaciones u otros pagos, hasta por - 

el equivalente a noventa veces el salario 
mínimo general  de',  la zona económica  del . 

contribuyente por cada alio de servicio. 
Los dios de servicio serón los que se hu--
bieran considerado para el cálculo de los 

conceptos mencionados. Toda fracción de 

más de seis meses se considerará un ido 

completo. Por el excedente se pagará el - 

Lmpuesto en los términos de este Titulo. 

EXCLUSIONES EN GENERAL.- JUBILACIONES, PENSIONES 

1975/1978 Texto Art. SO.- Quedan exceptuados del im-

puesto sobre productos del trabajo. 

Fracción II. Inciso E.- Jubi 1 aciones pen 

siones y haberes de retiro en los casos de 

invalidez o'cesantía, vejes, retiro y muer-

te, cuyo monto diario no exceda de diez ve 

ces el salario mínimo general que rija en 

la zona económica donde se encuentre el do 

micilio fiscal de la empresa o institución 

que los cubra. 

Texto Art. SS, Pendltimo párrafo.- Tratán-

dose de jubilaciones, pensiones o haberes 

20 



Años 

1979/1982 

de retiro que excedan de diez veces el sa-

lario mínimo general de la zona económica 

donde está el domicilio fiscal de la insta 

tución o empresa pagadora, el impuesto se 

calculará aplicando al excedente mensual 

la tarifa del articulo 56. Respecto a es- 

tos ingresos no se hará liquidación anual. 

Ttxto Art. 49.- Se esceptOan del pago del 

impuesto a que se refiere este Titulo los 

siguientes ingresos. 

Fracción III.- Las jubilaciones, pensiones 

haberes de retiro, en los casos de inva-

lidez,. cesantía, yejez, retiro y muerte, - 

cuyo monto diario no exceda de nueve veces 

el salario mínimo general de la zona econó 

mica del contribuyente. Por el excedente 

se pagará el impuesto en los términos de . 

este Tftulo. 

EXCLUSIONES EN GENERAL.- ENAJENACION DE INMUEBLES 

1971 	Texto Art. 80, fracción II.- De la enajena 

ci6n de inmuebles urbanos o de velores mo-

biliarios. 

1972 	Sin cambios. 

1973 	Texto Art. 80, fracción II.- De la enajena 

ción de inmuebles. 

1974 /1 975 	Sin cambios. 
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1971 

1972/1974 

1975 

Altos 

1976 	 Texto Art. 80, fracción II.- De la enajena 

ción de inmuebles salvo para los efectos -
del segundo párrafo del articulo 72 bis. 

1977 	 Se deroga esta disposición. 

EXCLUSIONES EN GENERAL.- ARRENDAMIENTO 

Texto.Art. 80, fracción III.- Del arrenda-

Aliento o subarrendamiento de inmuebles ur-

banos, cuando la renta' mensual no eXCeda - 

de $700.00 por local arrendado. Cuando ex 

cedan se acumularé el total del ingreso 

después de hecha la deducción que autoriza 

el articulo 72 de esta Ley. 

Sin cambios. 

Se deroga esta disposición. 

EXCLUSIONES EN GENERAL.- INTERESES 

1976 	Texto Art. 80, fracción III.- De los casos 

a que se refieren las fracciones II y V 

del articulo 60, en que se haya causado el 

impuesto conforme al régimen de títulos al 

portador. 

Fracción IV.- De los casos a que se refie-

ren las fracciones II y V del articulo 60, 

en que se haya causado el impuesto confor-

me al régimen de títulos nominativos, cuan 

do los demAs ingresos acumulables excedan 
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Años 

de $150,000.00. Si no exceden se acumula-

ren sin rebasar dicho monto. 

Los ingresos no acumulables que hayan cau-

sado conforme al régimen de títulos nomina 

tivos a que se, refiere esta fracción, cau-

saran la tasa del 211 pudiendo acreditarse 

el impuesto retenido. 

Texto Art. 86.- quienes- paguen los ingre--

sos señalados en el articulo anteriore-es-

ten obligados a retener el 211 de los inte 

reses pagados sin deducción alguna; reten-

ción que tendrt el caricter de pago defini 

tivo. 

Los residentes' en el pais, podan optar 

por el régimen de títulos nominativos. En 

este caso la retención sera de 15% y ten--

dril el carecter de pago provisional a cuera 

ta del impuesto anual, el que se determina 

re conforme a las siguientes reglas: 

I. No serin acumulables los intereses, -

cuando los denles ingresos acumulables, 

una vez deducido un salarie Ideime te-
neral de la zona económica del contri-

buyente elevado al año, excedan de - -

$130,000.00. Si no exceden se acumula 

rdn sin rebasar dicho monto. 

II. Por los ingresos no acumulables se pa-

gara en la declaración anual, impuesto 

a la tasa de 211 pudiendo acreditarse 
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Anos 

la retención del 15%. 

1980 	Sin cambios. 

1981 	Esta disposición se encuentra precisada en 

el articulo 126 sin que tenga modificación 

alguna en su texto. 

DEPENDIENTES ECONONICOS 

Texto, Art. 81.- De los ingresos correspon- > 
dientes á un año de calendario, se exclui- 

, 

La cantidad de seis mil pesos. 

La cantidad de tres mil pesos por el 

cónyuge del causunte, si depende eco-

nómicamente de éste. 

III. La cantidad de mil quinientos pesos -

por cada uno de los ascendientes y -

descendientes del causante, que depen 

den económicamente de éste. 

1872 	Texto Art. 81.. De los ingresos correspon- 

dientes a un año de calendario, se exclui-

rá: 

I. La.cantidad de nueve mil pesos. 

II. La cantidad de seis mil pesos por el 

' 

	

	cónyuge del causante, si depende eco- 

nómicamente de éste. 

24 



Altos 

III. La cantidad de tres mil pesos por ca-

da uno de los ascendientes y descen--

dientes del causante, que dependan -

económicamente de éste. 

1973/1978 
	

Sin cambios. 

1979 
	

Desaparece este tipo de exclusiones. 

DEDUCCIONES.-  GASTOS MEDICOS Y DE FUNERAL 

1971 	Texto Art. 82, primer Orrefo.- Al remallen 

te de ingresos, después de excluir las can 

tidedes a que se contrae el articulo ante-

xior, se !miran hacer las siguientes deduc 

cionee: 

Los gestos médicos, dentales, de medi-

cinas y de funerales, efectuados por - 
el.causante durante el dio, siempre -

que no tuviere derecho a obtenerlos, -
para si y para las personas menciona--

das en las fracciones II y III del ar-

ticulo anterior, de alguna institución 

o empresa. 

1972 	Texto Art..82, fracción I.- Los honorarios 

médicos y dentales, los gestos hospitala—

rios y de funerales, efectuados por el cau 

sante durante el año, pare si o para les - 

personas.mencionadas en les fracciones II 

y III del articulo anterior. 

1973/1978 	Sin cambios. 
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Años 

1979 	Texto Art. 97, fracciones: 

II. Los honorarios médicos y dentales, 

asf como los gastos hospitalarios, 

efectuados por el contribuyente para 

si, para su cónyuge o para la persona 

con quien viva en concubinato y para 

sus ascendientes y descendientes en - 

lfilea recta; siempre que dichas perso 

nas no perciban ingresos de los grava 

chis por este,  Ley en cantidad igual o 

superior a la que resulte de calcular 

el salario mlnimo general de la zona 

económica del contribuyente elevado 

al año. 

1.05 gastos de funerales en la Parte -
en que no excedan del salario miniao 

generaLde la Zona económica dal cOn-

tribuyente elevado al año, efectuados 

para las personas señaladas en la - 

fracción que antecede. 

1910 	Sin Cambios. 

1941 	Se encuentran en el articulo 140, fracción 

II y III sin cambios en el texto. 

1982 	Sin cambios. 

DEDUCCIONES.- CUOTAS u SEGURIDAD SOCIAL 

1971 	TOlto Art. $2, fracción II.- Las cuotas " - 

que durante el año respectivo haya cubier- 
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Mos 

to el causante como trabajador amparado -

por instituciones publicas de seguridad so 

cial. 

1972/1978 	Sin cambios. 

1979 	 Desaparece este tipo de deducciones. 

DEDUCCIONES.-  INTERESES EROGADOS 

Texto Art. 82 fracción Hl, El monto de 

los intereses cubiertos durante el aftop co 

rrespondiente a los :adeudos creados con mo 

tivo de inversiones de las que deriven loS 

ingresos objeto de gravamen serle el pre—

sente capitulo. 

1972/1974 	Sin cambios. 

1975 	Teiío:Art. 84 fracción III., El monto de 

losintereses cubiertos durante el ano, co 

rrespondiente: 	adeudos creados con - 

_Motivo de 'inversiones de las wie se deti--

ven los productos o rendimientos de capi--

tal comprendidos'en el Capitulo II de éste 

Titulo Vique formen parte del.lngreso glo-

bal gravable. 

En,los casos en que se obtengan créditos 

destinados a inversiones productivas y'és- 

tas se exploten en anos posteriores al 	- 

otorgamiento de dichos cróditos, la deduc-

ción de dos intereses se hall a partir del 
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Arios 

ejercicio en que se inicie la percepción -

de ingresos. 

Por lo que hace a la deducibilidad de los 

intereses pagados en los ejercicios ante—

riores a la percepción del ingreso, se pro 

ceder* como sigue: 

se sosera la totalidad de los intereses Pa 

gados hasta el año inmediato anterior al . 

en  qm. principió  a Prodlícit' ingresos el 
bien e bienes de que se trate; dicha,canti 

dad se;dividirñ entre el ~Pro de, años 

prOdoctivos y  el cociente al sumare, *milita 
caso, a los intereses pagados , en cada uno 
do.

'

los aflos productivos, hasta amortizar - 

el total de dichos intereses. 

Art. 62, fracción III.- Lés interesas Paga 
-dos, por préstamos utilizados para la com—

pra, construcción 6 mejoras de los bienes 
inmuebles. 

Sin cambios. 

Se encuentran en el articulo 90, Fracción 

sin cambios en el texto; 

DEDUCCIONES.- PRIMAS DE SEGUROS SOME SIENES QUE GENEREN PERCEP-

pumas. 

1971 	Texto Art. 112, fracción UF.- El importe de 
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Años 

las primas cubiertas por el causante duran 

te el año respectivo, correspondientes a 

pólizas que amparen bienes de los que pro-

cedan rendimientos que formen parte del in 

greso global gravable. 

Sin cambios. 

Para este ejercicio, ser[ efectiva esta de 

ducci6n para las personas físicas que per, 

ciben ingresos por arrendamientO y en gene 

ral por otorgar el uso o goce temporal de 

inmuebles. También es aplicable a-las per 

sonso físicas que 'obtengan ingresos por ho 

nornrioa y  en general por  la Prestación de 

un 'servicio Personal independiente, si as 
interpreta como gasto necesario. 

Art. 62, fracción V.- El importe de las 

Primas de seguros que amparen los bienes - 

respectivos. 

Art. 57, primer 'Arndt).- Las personas ft-

sicas que obtengan ingresos por la presta-

ción de un servicio personal independiente, 

podan deducir de dos mismos los gastos e 

inversiones necesarios para su obtención. 

. Sin cambios. 

Se encuentra en el articulo 90, fracción V 

y 85 sin cambios en el texto. 
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Años 

DEDUCCIONES.- PRIMAS DE SEGUROS 

1971 	Texto Art. 82, fracción V.- El importe de 

las cuotas a sociedades mutualistas 'que -

cumplan con los requisitos de la fracción 

IV inciso i), del articulo 52  por seguro 

de vida de sus miembros y las demts primas 

pagadas por el causante & de enfermedades, 

o seguros de estas dos dltimas clases que 

amparen personas por las que pueda hacer -

exclusiones conforme el articulo anterior 

o por  seguros de ~os de bienes del cau-- 
 no comprendidos en la .fracción que  - 

antecede. 

1972 	Texto Art.. 82, fracción V.- EL importe de 
las cuotas a sociedades mutualistas que 

cumplan con los requisitos de la fracción 

IV inciso; l), del articuló se, por  seguro 

de vida  de sus miembros)/ les'deogs primas 
Pagados Por el causante,por.seguro sobró -

su vida o de accidente o de enfermedades, 

o seguros de estas dos dltimás clases que 

amparen personas por las que pueda hacer -

exclusiones conforme el articulo anterior 

o por seguros de dados de bienes del cau—

sante no comprendidos en la fracción que -

antecede, 

1973/1978 
	

Sin cambios. 

1979 
	

DIsaparece este tipo de deducciones. 
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1976 	Texto Art. 82, fracción VI.- Los donativos 

destinados a obras o servicios pdblicos o 

a instituciones asistenciales o de benefi- 

cencia y establecimientos de ensedanzn•  

exentos conforme a esta Ley, cuando el cau 

sante los hubiere erogado en efectivo, en 

cheque girado contra la cuenta del causan- > 
te o en otros bienes que no sean titulOs 

de crédito. 

Sin cambios. 1977/1 978 

Arios 

DEDUCCIONES.- DONATIVOS 

1971 	Texto Art. 82, fracción VI.- Los donativos 

que el causante hubiere otorgado durante -

el ano en favor de instituciones de asis--

tencia, culturales o para obras pQblicas o 

servicios pdblicos. 

1972/1975 	Sin cambios. 

1979 	Texto Art. 97, fracción IV.- Los donativos 

destinados a obras o servicios públicos o 

a instituciones asistenciales o de benefi-

cencia y establecimientos de enseAanza, 

exentos conforme a esta Ley, cuando el cau 

sante los hubiere erogado en efectivo, en 

cheque girado contra la cuenta del causan-

te o en otros bienes que no sean titulo, -

de crédito. Las personas que obtengan in-

gresos por actividades empresariales no 

tendal, derecho a esta deducción. 
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Años 

1980 	Sin cambios. 

1981 	Texto Art. 140, fracción IV.- Los donati--

vos destinados a obras o servicios públi—

cos, institucionales, asistenciales o de - 

beneficencia autorizadas conforme a leyes 

de la materia e instituciones de investiga 

cidn científica y tecnológica inscritas en 

el Registro Nacional de Instituciones Cien 

Micas y Tecnológicas y que satisfagan 

los requisitos de control fiscal que para 

el efecto establezca la Secretaría de Ha—

cienda y Crédito Pdblico, cuando el contri 

"Yen" los hubiere :erogado,  en, efectivo, - 

en cheque girado contra su cuenta 'o en 

otros bienes que no sean títulos do crédi-

to. 

Texto Ar. 1401  fracción IV• segundo parra 

fo.- Trattndose de donativos otorgados a 

instituciones de enseñanza sertn deduci- - 

Mes, siempre que sean establecimientos pO 

blicos o de propiedad de particulares que 

tengan autorización o reconocimiento de va 

lides oficial de estudios en los términos 

de la Ley Federal da  Educación y sean des-
tinados a la adquisición de bieneside in--

versión y se trate de donaciones no onero-

sas ni remunerativas, conforme e las re- - 

glas generales que al efecto determine la 

Secretaria de Educación POblica. 
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Años 

DEDUCCIONES.- IMPUESTOS 

1971 	Texto Art. 82, fracción VII.- El monto de 

los impuestos federales o locales, cubier-

tos durante el año, sobre los ingresos a -

que se'contrae este capitulo, con exclu-

sión de los que esta Ley establece. 

1972/1978 	Sin cambios. 

Desaparece este tipo de dlducciones. 

DEDUCCIONES.- SUELDOS, HONORARIOS Y COMISIONES.  

Texto Art. 82, fracción VIII.- Los gastos 

debidamente comprobados que el causante hu 

blemefectuado durante el' año ', por concea 
to de sueldos, honorarios y comisiones, pa 

ra la obtención de losingresns cOmprendi-

dos en este capitulo. 

1972/1 974 	Sin cambios. 

1975 	Texto Art. 82, fracción VIII.- Los gastos 

debidamente cOmprobados que el causante hu 

biere efectuado durante el alio, por concee 

to de sueldos, honorarios y comisiones, pa 

ra la obtención de los ingresos comprendi-

dos en el Capitulo II de este Titulo y aue 

formen parte del ingreso global gravable. 

1976/1978 	Sin cambios. 

1979 

1971 
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1979 	A partir de este ejercicio, la deducción - 

se ubica,en: 

Capítulo II, articulo 57, primer párrafo: 

Las personas físicas que obtengan ingresos 

por la prestación de un servicio personal 

independiente, podrán deducir de los mis--

mos los gastos e inversiones necesarios pa 
ra su obtención. 

Capítulo III, articulo 62, fracción IV: 
Los salarios, comisiones y honorarios paga 
dos, así como los impuestos, cuotas o con-
tribuciones que conforme a la Ley les co--

rresponda cubrir sobre dichos salarios. 

1980 	Sin cambios 

1981/1982 	Se encuentra en,los artículos 85 y 90,E  

fracción fracción IV sin cambios en el texto. 
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ANALISIS DEL ARTICULADO 

En el año de 1971, ejercicio en el que se inicia el estudio, 

se precisaba que se deberla considerar como base del inpuesto el 

801 de los primeros $150,000.00 y el 100% del excedente. Esta -

disposición se mantuvo sin cambios de fondo, aunque si de forma, 

hasta el año de 1978. A partir de 1979 la Ley contempla una - -

exención, también de tipo general, equivalente al salario mínimo 

general de la zona económica del contribuyente elevada al año. 

Cabe'mencionar que esta modificación es aplicable a todas las 

personas físicas ,independientemente'de que los ingresos proven—

gan o no de una relación laboral. 

Las modificaciones a los salariOs mínimos que se 'han reali- 

zado, desde el año en que entró  en vigOr' la nueva Ley del Impues 
to Sobre la Renta, permite que esta exención sea dinamica, en be -
neficio del causante. 

En lo que so refiere a los ingrese!' gravables procedentes - 

de productos de trabajo recibidos por concepto de antiguedad, re 

tiro o indemnización por separación, los cambios fueron poco ski 

nificativos hasta .el ego de 1978, ya que los ingresos por los 

conceptos antes citados no eran acumulables a los denle' ingresos 

del causante. A partir del año de 1979 se precisa en el articu-

lo 51 el procedimdento para la determinación de la cantidad acu-

mulable a los demi' ingresps, y el calculo del impuesto sobre el 

remanente de la percepción de referencia. Es importante hacer - 

hincapié que en este ejercicio, 1979, las modificaciones repercu 

tieron de manera significativa al causante, lo que seguramentl - 

incidió para que en el año de 1980, el legislativo exentara los 

pagos mencionados hasta una cantidad equivalente a noventa días 

de salario mínimo por cada año de servicios. 

Los ingresos por concepto de jubilación, pensión o haberes 
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de retiro, fueron percepciones que estuvieron exentas de impues-

tos hasta el año de 1974. A partir de 1975 esta disposición fue 

aplicable a las pensiones que no rebasaban de 10 veces de sala--

rio mínimo; sin embargo la retención y entero del impuesto de -

las pensiones que excedían el límite establecido, se consideraba 

como pago definitivo, sin que el remanente de la percepción fue-

ra acumulable a otros ingresos que obtuviera el causante. 

1979 fue el año en el que se efectuara modificaciones ir%por 

tantas en este renglón, mismas que a la fecha continúan vigentes. 

A partir de ese ejercicio es acumulable a otros ingresos el im--

porte de lai percepciones por concepto de jubilación, pensión y 

haberes de'retiro, en los casos de invalidez, cesantía,' vejez, - 

retiro y muerte cuyo monto diario exceda de nueve veces el sala-

rio mínimo general de la zona del contribuyente. En comparación 

con lo dispuesto hasta el ello de 1978, se redujo la exención de 

10 veces el salario mínimo .9 veces, cambio que no tiene, Pri 

mera vista, repercusión al,  causante, si éste no obtiene otro ti-
po de ingresos, Ya que  también  a él le es aplicable la exención 

de tipo general del salario minino elevado al ano. Sin embargo 

también se supone que esta exención vino a sustituir toda la ga-

ma de deducciones personales (dependientes económicos, primas de 

seguro, cuotas a instituciones de seguridad social). 

Los ingresos provenientes de enajenación de inmuebles, -

arrendamiento o subarrendamiento, e intereses son percepciones 

que, en primer término, el fisco ha definido como de capital. 

Por lo mismo, hasta el amo de 1978, las disposiciones que los 

normaron, estuvieron contenidas en el capitulo III "Rendimiento 

de Capital"; las reglai para su acumulación a otros ingresos del 

causante, motivaron que algunas disposiciones aparecieran en el 

articulado aplicable a la determinación del Impuesto al Ingreso 

Global de las Personas Físicas; sin embargo, por no ser concep--

tos que estén asociado: a una relación laboral, el salíais se -

efectuaré a los conceptos que si tienen una relación directa con 

el salario. 
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Los dependientes económicos, fueron hasta el año de 1978 -

una posibilidad de exclusión para el causante, que el fisco cuan 

tificó en términos de una cantidad anual fija a deducir de los -

ingresos, la que dnicamente tuvo una modificación en el año de -

1972. 

A través de los años, la politica gubernamental para dete—

ner el crecimiento demogrífico, provocó que para el año de 1979 

desaparecieran las exclusiones de referencia. Definitivamente - 

que es opinable el hecho de que por existir este tipo de concep-

tos, se fomentara la explosión demogrdfica; sin embargo, es de 

suponerse que los programas de planeación familiar influyeron de 

manera directa para la supresión que ocurrió en 1979. 

or otra parte, el control de estas exclusiones, asf como 

los procedimientos para comprobar la dependencia económica resul 

tabán complicados y costosos. La interpretación respecto a si - 

existía o no la dependencia económica llevó a una serie de con-. 

tyevefsias. Un ejemplo  cldslce era cuando so requería al causan 
te para que se presentara a comprobar la supuesta dependencia 

económica de sus descendiéltes; primeramente, en la Ley nunca se 

precisó hasta qué edad los descendientes dejaban de ser depen-

dientes económicos. Hasta donde se investigó, la edad limite -

era de 21 años; sin embargo, en otros ordenamientos legales, co-

mo lo es la Ley del Seguro Social, la dependencia económica in--

condicional, existe hasta la edad de 16 años; a partir de esa - 

edad y hasta los 25 años, para que exista dependencia, el hijo o 

hija deben estar estudiando en instituciones incorporadas al -

Sistema Educativo Hacionalb  situación que era contradictoria con 

la prictica que seguid el fisco. 

Asimismo, resultaba casi. imposible controlar y verificar el 

parentesco de los familiares objeto de esta exclusión. 

En esencia, pocos han sido los cambios que ha tenido el ren 
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glón de deducciones por concepto de gastos médicos. A través de 

los años se hicieron modificaciones eft el texto, así como a los 

requisitos para hacer efectiva la deducción aludida. 

En el año de 1971 se hacia hincapié en que, para poder rea-

lizar la disminución de la base gravable con motivo de los gas--

tos por este concepto, el causante no debería tener derecho a ob 

tener estas prestaciones por parte de alguna institución o empre 

se, lo que implicaba que esta deducción fuera .aplicable únicamen 

te al causante que no tuviera relación laboral. 

Asimismo, WestablecipAue el monto de los gastos iadell0--

tir no deberla ser inferior al IS del ingreso global,Ali'supe 

rior al 10%; y no excederja:cantidad de 1101000.00. A partir 7 

del año de 1972,.' el iáporte de,las deducciones por este concepto 

fueron deducibles sin restricciones en'cuanto'il'au monto, aún 

cuando sí-sella:o especial. énfasis en que las cantidades recupe- 
redes:por el causante, no eran sujetas de deduCción. También en 

este..afio-se suprimió de :1Se:renglón, el concepto deyzedicinns,. 

que debido a su naturaleza,.probablemente difiCultd el fiscO.su 

control y cOmprobación. 

Los gastos de funeral estuvieron considerados en la frac-

ción de los gastos médicos y hospitalarios, sujetos a los mismos 

requisitos para su deducibilidad; sin embargo,'en el año de 1979, 

se contemplan en le Ley en, una fracción distinta, limitándose,  la 

cantidad a deducir, el salario minino general de la zona económi 

ca del contribuyente elevado al año. 

El importe de las cuotas que el causante hubiera cubierto -

como trabajador amparado por instituciones públicas de seguridad 

social, fueron deducibles hasta el ejercicio de 1978; también es 

te concepto fue sustituido por la deducción de tipo general del 

salario mínimo general de la zona económica del contribuyente - 

elevada al año. 
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La limitación para las primas de seguro de vida, de enferme 

dades del causante y/o sus dependientes económicos o por seguros 

de daños en bienes del causante fue de $10,000,00 anuales a par-

tir del año de 1972; para 1971 la cantidad a deducir no deberfa 

exceder del Si del ingreso global del causante ni de 55,000,00. 

Esta deducción se canceló a partir del ejercicio de 1979. 

En lo que se refiere a donativos, durante el periodo de - 

1971 a 1975, el texto de la Ley precisaba que los mismos debe- -

rían estar destinados a instituciones de asistencia, culturales 

o Para  obras públicas o servicios públicos; a partir de 1976 es-

ta disposición se hizo extensiva a los donativos otorgados a ins 

tituciones de beneficencia y establecimientos de enseñanza, aún 

cuando se limitaba a aquéllos que estuvieran exentos .conforme a 

lo dispuesto por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Polterl0r-

mente, en el alio de 1979 se adicionó una.condición mis a este ru 

bro, que fue la de suprimir el derecho a hacer esta deducción a 

las personas que obtuvieran ingresos por actividades empresaria- 

les. 

También en el año de 1981, se publicaron modificaciones im-

portantes, tendientes a regular este tipo de deduecionesl se mis 

tituy6 el término "establecimientos de enseñanza" por el de nins 

tituciones de investigación científica y tecnológica" debiendo --

estar inscritos en el Registro Nacional de Instituciones Cientí-

ficas y Tecnológicas. Para el año de 1982, 'milito todavía mis 

específico el texto de la Ley para los donativos concedidos a -

las instituciones de enseñanza, mils su monto, lo refiere a- las -

reglas generales que al efecto determine la Secretaría de Educa-

ción Pública. 
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MODIFICACIONES A LAS TARIFAS PARA EL CALCULO 
DEL IMPUESTO ANUAL 
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MODIFICACIONES A LAS TARIFAS PARA EL 
CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL 

En esta parte del trabajo, se muestran las diversas modifi-

caciones que tuvo la tarifa que, durante el periodo comprendido 

entre los ejercicios de 1971 a 1978, sirvió de base para la de--

terminación del Impuesto al Ingreso Global de las Personas Ffsi-

cas Asimismo, se indican los cambios de la tarifa, Para la de-

terminación del impuesto anual, que a partir del ano de 1979 y - 

hasta la fecha, la Ley denomina al Ingreso de las Personas Físi-

cas. 

Como se podrUapreciar oil el cuido en'el que se indican los 

porcentajes de impuesto sobre diferentes bases gravables, las va 

naciones que tuvo la tarifa del articulo 86 de la Ley del Im-

puesto Sobre la Renta en vigor Para 1972, respecto a la del ano 

de 1971, se efectuaron a partir de la base gravable de 	. 

$300,000.00 anuales, en cuyo caso alcanzó un aumento de 5.681, 

mismo que en forma ascendente llegó á 25.90 incremento que co-

rrespondió a una base'de $1eS00,000.00. 

En este mismo ejercicio de 1972, las tarifas precisaban que 

la tasa de impuesto de mas alto valor fuera de 421. 

Durante el periodo que se he analizado (1971-1978), la mayo 

ría de las modiftcaciones a la tarifa, tendieron a elevar ala la 
tasa de animación y solamente en 1978 se hicieron ajustes en sen 

tido inverso. Ahora bien, es muy importante hacer mención de - 

que en la década de los 70es la crisis de los energéticos y - -

otros factores, inclusive los políticos, desencadenaron una in—

flación con ritmo acelerado, a lo que nuestro pais no escapó. 

Como se puede apreciar en la siguiente sección de esta investiga 

ción, las modificaciones a los salarios, y los aumentos de emer- 
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gencia son parámetros que nos pueden indicar las repercusiones - 

que tuvieron estos fenómenos sobre aspectos fiscales. 

Sin embargo, es conveniente subrayar que cada administra- - 

cián ha tenido diferentes políticas para la administración de sa 

lario, y que no en todas las ocasiones el incremento de, los sala 

ríos obedece a la tasa de inflación habida en determinado perio-

do. 

La situación que describe en el pirrafo anterior, permitió 

que la población sujeta al Impuesto al Ingreso Global de las Per 

sones Flsicas se fuera deslizando paulatinamente a tasas de gra-

vamen mis altas, sin que esto significara que sus ingresos les ,-

permitiera un mejor  nivel de vida. 

Durante los dios de 19/3<y 1974, continuó an.  vigarja tari-

fa del articulo 86. Sin eMbargo, a Partlr de 1975  Y hasta el 
ejercicio de 1977, se realizaron nuevamente ajuates tendientes a 

incrementar el gravamen a partir de la base de $180,000.00 anua- 

les. En esta ocasión las variaciones ftieron desde el. .ílhaata 
el 19.04t, que correspondió,' los ingresos. de 81'500,000.00 y su 

periores, Hasta este alio, todas las madificaciones propiciaron 

un incremento de impuestos a loa niveles de ingresoi altos, sien 

do la tasa de gravación mí: alta, del 501. 

El proceso inflacionario fue un factor importante para que 

el fisco se viera precisado a ~izar una revisión, que Por pri 

mera vez tuviera el propósito de desgravamiento din cuándo en ea 

te ocasión, en el alio de 1978, se efectüó a las bases de menor - 

cuantía; es importante hacer, hincapié en que el uso de la tarifa 

del articulo 86 era para los contribuyentes que presentaban su - 

Declaración al Ingreso Global de las Personas Físicas, por lo - 

que el hecho de que se ubicaran en la parte de la tarifa que se 

refiere a bases gravables de escasa cuantía, obedecla ¡l'hechos a 

circunstancias, lo que definitivamente decrementaba todavii.más 
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la población beneficiada por la reducción de la tarifa. Dicho -

ajuste alcanzó un decremento hasta del 15.391. 

Para el año de 1979, la modificación a la tarifa del ahora 

"Impuesto al Ingreso Anual de las Personas Físicas" ofrecieron a 

primera vista, un gran beneficio, a los causantes; sin embargo, 

lo anterior, sólo vino a corregir las desviaciones que existie-

ron en los años anteriores; en contraste con lo anterior, para - 

los contribuyentes con ingresos superiores a $3'000,000.00, los 

cambios a la tarifa ocasionaron una tasa de gravamen mes alta. 

En los dios de 1980, 1981 y 1982, los ajustes a las tarifas 

tuvieron las mismas, intenciones que en 1979; los cambios permi—

tieren que los ingresos del causante tuviera luta tasa de grava--

cign similar a la del año anterior, lo que  Pratendfa permitir -
que suiParcoPcionaa concedieran un nivel de vida tambiOn.equive 

lente al del ejercicio próximo pasado. 

Los ajustes al salario mínimo y a.las tarifas se realizaron 

a partir del eñe de 1979, de manera sinulténaa• Para lograr el -

efecto que se describe en el pgrrafo anterior, sin embargo en el 

ano de 1982 ocurrió otro fenómeno que vino a romper con ese equi 

librio. 

El 18 de febrero de ese año, se anunció un cambio en la Pa-
ridad de nuestra moneda frente a le norteamericana. El Sector -

Obrero empezó a presionar para que se realizaran modificaciones 

al salario y como resultado de lo anterior, la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social, anunció a manera de regmendación,  
se incrementaran los salarios de la siguiente manera: 
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Aumento De Hasta IIMIIINI. r 

30$ Salario Minino $20,000.00 
20$ 820,001.00 $30,000.00 
10$ $30,001.00 En Adelante 

Asimismo, la Secretaria de Hacienda y Crédito Pdblico decre 

te un subsidio para los salarios minimos,.de manera que el hecho 

de recibir el incremento detallado en cuadro anterior, no repre-

sentara un desembolso para el trabajador en téráinos de Impuesto 

Sobre la Renta. Esta disposición no fue aplicable para el con--. 
tribuyente,cuyo salario fuera distinto al minimol  por lo que en 

-forma Proporcional, el ,fisco PerticiPd del incremento de salario 

Y sucedió lo que  hasta el ido de 197$,  el salario del causante.- 
e deslizó a tasas de gravacidn ata altas, que aunado a la faca

a'de precios, no le Porniti6 conservar el mismo ̂poder adquisiti 
Yo. 

jueves 19 de agosto de 1982, la Seéretaria de Hacienda y 

Crddito Pdblico‘ emitió sendo.decreto en el que se dieron a:cono' - 	. 
cer-dislosigiOnes que permitieron una reducción a las retencio-,¿ 

s nes de Impuello Sobre la Rente  por  salarios,  asa como la ¡m'Oto 

ción de un'subsidio para los contribuyentes, efectivo en el mo-- 

mento de la determinación de su declaración anual de impuestos. 

Le tarifa de retención mensual aplicable a partir del mis -

de agosto de 1012, en relación con la del Art. SO de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, tuvo una reducción de 35% aproximadamen 

'te en los limites inferiores y en las cuotas fijas aplicables 'a 

cada nivel; sin embargo', esto no representó un ajuste de 35$ en 

elimines de impuesto, sino fue del orden del 151, decreciendo -

paulatinamente para ingresos de mayor ~atta. A pesar de todo, 

este disposición representó beneficios mayores, en la medida en 

que estaban gravados lés in presos. 
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La tarifa para la determinación del subsidio anual automIti 

co, respecto a la del Art. 141 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, guarda una relación del orden del 14.61, lo que en térmi-

nos de impuesto representa 'un subsidio que va del 7.001, decre--

mentí:Idose paulatinamente, como en el caso de la tarifa de la re 

tención mensual. 

En las siguientes secciones se podré apreciar el efecto que 

tuvieran, tanto los incrementos de salario del mes de febrero, -

como la aplicación de las tarifas publicadas en el Diario Ofij. 

cial denla Federación', en el, mes da agosto dt 1982. 
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11.00 
11.10 
11.15 
11.22 
11.32 
11.40 
11.50 
11.58 
11.65 
11.75 
12.25 
12.80 
13.98 
15.20 
17.20 

3.10 
3.10 
3.10 
3.10 
3.10 
3.48 
3.94 
4.11 
4.32 
4.49 
5.30 
6.16 
7.10 
8.03 

10.32 
12.31 
14.15 
16.11 
17.77 
20.76 
25.54 
26,11 
28.43 
31.17 
34.58 
37.25 
39.30 
41.00 
43.56 
45.40 
47.00 
48.06 
49.24 
50.57 

23.05 
25.90 
28.70 

28.32 	31.10 
29.70 	33.30 
31.36 	35.70 
34.55 	39.09 
36.611 	42.85 

	

38.20 	44.09 

	

30.34 	40.42  

	

40.93 	48.57 

	

42.00 	50.00 

	

42.00 	50.1)0 

	

42.00 	50.00 

	

42.00 	50.00 

	

42.00 	50.00 

PORCENTAJES D1 IMPUESTO ANUAL SOBRE: DIFERENTES BASES GRAVABLES, EJERCICIOS 1971/ 1 982 

BASE 
GRAVABLE 

1971 
3 

1./00 13.00 
2.400 13.10 
3.600 13.15 
4.800 13.22 
6.000 13.32 
7.200 13.40 
8.400 13.50 
9.600 13.58 

10.800 13.65 
11.000 13.75 
18.000 14.15 
24.000 14.53 
36.000 15.35 
48.000 16;15 
72.000 17.67 
96.000 19.11 

120.000 20.38 
150.000 21.61 
100.000 22.90 
240.000 25.01 
300.000 20.79 
360.000 28.16 
420.000 29.13 
500.000 30.07 
625.000 31.06 
750.000 31.71 
875.000 32.18 

1.000.000 32.53 
1.250.000 33.03 
1.500.000 33.35 
1.100.000 33.63 
2.070.500 33.81 
2300.080 34.01 
3.250.000 34.24 

1972/74 	1975/77 	1978 	1979 	1980 	1981 	1982 	1982 S • ° 

3.10 
3.41 3.10 
3.74 3.13 
3.99 3.45 
4.19 3.70 3.10 3.10 
4.96 4.47. 4.111 3.72 
b.53 5.054.51 4.29 
6.35 5.90 5.32 5.07 
7.25 6.47 5.90 5.65 
9.05 7.94 h.95 ('.50 

11.06 9.478.07 7.37 
12.74 10.64 9.25 8.47 
14.61 12.41 10.7'

- 
9.75 

16.23 13.90 11.86 10.88 
18.92 16.39 14.13 12.99 
21.30 18.45 16.08 14.89 
23.61 20.24 17.70 16.4o 
25.78 2206. 19.15 17.85 
28.37 24.23 20.99 19.48 
31.90 27.13 23.72 22.04 
34.62 29.77 26.00 24.32 
30.90 32.25 28.17 :0.31 
38.71 34.25 30.18•28.12 
41.53 37.47 30.69 31.57 
43.511 39.88 36.38 34.34 
45.41 42.12 38.80 37.02 
4b.09 43.14 40.08 38.94 
48.10 45.53 42.88 •41.28 
49.69 47.72 45.53 44.20 
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ESTUDIO DE DIFERENTES BASES GRAVABLES 
EXPRESADAS EN "N" VECES DE SALARIO MININO 

Como se mostró en el apartado anterior, la estructura de 

las tarifas de los artículos 86, 98 y 141 tuvieron variaciones 

cuyas repercusiones son difíciles de apreciar a primera vista, -

debido a que se aplicaron a una misma base gravable. Aspectos 

como la pérdida del poder adquisitivo de la moneda, aumento de -

salarios, son determinantes para llevar a un plazo mis real, que 

nos Permita tener puntos de comparación en los años que compren-

de el estudio. 

Aún cuando, como se' `dijo con'anterioridad„ las modificacio-
nes a los salarios Mininos no obedecieron a las tmems.de infla—

ción, en esta parte se determine el porcentaje que  represente  el 

IsSpuesto Sobre la Renta, sobre diversas bailes'grevables expresa-

da: en "N" veces de salario :animo; como se puede ver en el 'ala- 

citeY Unica correspondientes, lal'taaaa de inpnesto  vigentes - 
en, el año de. 1971, se fueron incrementando  través de los años , 
debido a que Pocas fueron las modificaciones a Jaa'tarifaa, mis 

no eaí a los salarios mínimos; esto es, que en'el periodo de - 

1972 a 1978: el régimen fiscal permitió que se aumentaran las ta 

sao de gravación como sigue: 

TASAS DE 
1971 

GRA1ACION 
19711 

INCREMENTO 

13.72 1434 8.16 

15.31 . 20.94 36.77 

16.96 25.08 47.88 

18.99 30.77 62.03 

20.24 33.91 67.54 

22.73 40.82 79.59 

24.84 44.90 80.76 

30.78 50.00 62.44 

BASE 
GRAVABLE 

1 

3 

5 

e 

10  . 
15 

20 

50 
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En contraste con lo anterior, en el alio de 1979, con motivo 
de las modificaciones a las tarifas correípondientes, se decre--
mentó la tasa de gravación de la siguiente manera: 

BASE GRAVABLE .  TASAS DE GRAVACION DECREMENTO 
"N" VECES S.M. 1978 1979 

1 14.84 8.25 44.41 
3 29 .94  16.17 22.79  
5 S'  A* 21.31 15.03 
8 31'77\ 2/.81 9.62 

10 33.91 31.30  7 
15 40.82 37.35 8.5 

44.90 41.09 111' 

50. 0.00 49.28 

Los:;beneficios , si' se entienden caso tales ,` ueron conside- 
rados para los primeros niveles, : mas este `<aj.uste , óbedeció a = 141 ' 

t0m10010160'011'cOluanteeelvelea::icerdee. COefelk,1a10019  

Hasta 	de ,1982;. incluyendo, laailiaposiCtenen .401 mes 
IS:-1410atw:4.:11011  1111000110i:1‘iitelabi'lla-reperCUtierunnipo¿I • 
cuantía pobre las bases. de gi'00106a,  adá :Cuando hay que hacer 
0400101:4e'iluaennnealre•etelOia . aa Ilatd:d1r°101011411041 40  
incremento de alarios ' del mes de febrero. de 1982 	OueátO,Ye 
,presentó en niv*lei: hijos, un inctementoilálasaAii:Itávación. 
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BASE GRAVABLE 	TASAS DE GRAVACION 	DECREMENTO 
"N" VECES S.M. 	1979 	1982 	S  

1 	8.25 	9.94 	(20.48) 

3 	16.17 	16.04 	.80 

5 	21.31 	20.82 	2.30 
8 	27.81 	26.65 	4.17 

	

31.30 	29.80 	4.79 

	

37.35 	36.00 	3.61 

	

41.09 	39.86 	2.99 

	

49.28 	48.66 	1.26 

En la siguiente sección de la investigación, se mostraré, no 

solamente las repercusiones de los cambios los Salarios 

mos Y las tarifes, sino también otro tipo de cambios que tuvo 

a Ley, para la determinación del , impuesto anual. 
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PORCENTAJE DE IMPUESTO SOBRE DIFERENTES BASES GRAVABLES 
EXPRESADIS EN "N' VECES CC SALARIO MININO AMML 

(CIFRAS EN MILES DE PESOS) 

1971 1972 • 	1973 	1974 1975 1976 1977 197$ 1979 	4  1910 	1981 	1982 	1992. 

SALARIO (S) 
MININO 	(S) 32.00 

31.00 
33.00 	44.15 

52.00 
63.40 63.40 

78.60 
96.70 106.40 120.00 133.00 163.00 	i 210.00 	1 280.00 ( `210.00 

i 	 t 
1 11.6 13.1 14.5 19.9 23.1 30.3 38.8 43.4 50.3 59.4. ! 	76.6 	102.2. 	155.5 

13.723 13.91% 13.96% 14.30% 14.49% 15.051 15.591 .1 	.14.84%  . 	8.25% 1.24%'"i 	8.25% 	1.36% 	9.94% 

3 ' 	35.0 41.6 43.7 59.9, 69.4 91.6 116.5 •131.4 151.1 ,',179.4 , 	229.9 ' 	306.6 . 	342.1 
15.311 15.783 15.92 17.05 17.56%, 11.80% .20.231 20.94% 16.171 ;16.16%`=; . 16.05% 	16.25% ' 	16.04% 

• S 54.4 69.3 72.9 99.7 115.7 151.7 '194.1 219:0 251.9 297.4,;', c 233.2, 	311.0,,, 	, 564.3 
16.961 17.551, 17.741 19:351 20.191 21.78% , 23.08% 23.991 21.31% 20.95%' 	21.221 " 	20.021 21.21% 1  

93.4 110,9 116.7 159.5 - 115:1 242.1 '310.6 350,4 402.9 . 475.9 ! ''613.2 , 	817.6 , 	097.6 
19.99% 19.971 20.241 22.12% 23.36% 26.06%; 29.19% 30:773 27.81% 27.62%1 	26.1111% ; 	27.21%:,,, 26.115%,  

• , 
116.8 131.7 145.9 199.4 231.4 ,` • 303.5 .'t 399.3 431.0 503.7 766,5 	1'022.0 	1'119.7 

20.243 21.26% 21.341 23.73% 25.51% .21.961 . 32.221 33.911. 31.301 31.09%, 30.12% 1 30.33% ' 	29.40% 

175.2 209.0 2111.9 299.2 347.1 '455.3 5112.5 657.0 -'735.5 092.4 ;1'149.7 	1 1 333.9 	1 4675.2 
22,73% 24.04% 24.40% 26.771 30.65% 34.40% 30..731 1 40.121   37.33% 37.171 	36331 	36•601'...' 36.001 

233.6 277.4 291.9 598.9 462.0 607.0 776.7:3 	1176.0 ' 1',007.4 •19119.0 ,1'533.0 	2'044.0 	2.230.1.  
24341 26.213 26.59% 29.07% , 34.6111 39.4115‘ 43.34% 1 44.90% 41;09% , 40.92% 	40.11; 	.40.481 	39.963 

50 	594.0 693.5 729.1 '` ^.997.4 1'157.0 1'517.7 1,9414,  2'190;0! 2310.5 2'974'7 	3.1132.5 , 5'110.0 	5461.2 
30.7111.• 35.111 36:33% 39.32% 47.411%.  50.001 	30,001 	50.00% ' 49;201 	49.2 	41.52$ 	40.071 	411.511 
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V. 	ESTUDIO DE LAS .REPERCUSIONES DE LOS CAMBIOS A 

DISPOSICIONES Y TARIFAS APLICABLES A INGRESOS 

EXPRESADOS EN "N" VECES DE SALARIO MININO 
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ESTUDIO DE LAS REPERCUSIONES DE LOS CAMBIOS A DISPOSICIONES 
Y TARIFAS APLICABLES A INGRESOS EXPRESADOS EN "No,  VECES 

DE SALARIO MINIMO 

En esta ultima parte se muestran los casos de tres contribu 

yentes con ingresos expresados en 3. 	y 20 veces de salario mí-

nimo; para su estudio, se tomaron en cuenta tanto las disoosicio 

nes como las tarifas aplicables en cada ejercicio. 

Como se podrá apreciar en loi cuadros y Rróficas correspon-

dientes a los dos primeros casos, cuando el contribuyente no al-

canzaba a obtener un ingreso, que le obligara a presentar su de—

claración anual, el importe del isluesto fue calculado conforme 

alas tarifas y disposiciones qua le eran aplicables'al monto de 

sus ingresos. Asimismo, en atención al monto de las deducciones 

se decidió realizar al cálculo que tendría que hacer al presen—

tar su Declaración Anual de Impuestos. 

En los tres casos existe una'aleiclit.de dispoSiciones 

fas y modificaciones a salarios mínimosi asimismo, para el ejer-

.cicióde 1982 se procedió 14ncrementar el salarie:en atención a 

la ,reComendación hecha por la SeCroilarta:deiTrabajó y Previalón 

Social. También existeuna combinación en- cada caso que se te--

fiere al numero de dependientes económicos del contribuyente. 

En lo que respecta a gastos médicos y de funeral, con el 

propósito de simplificar, se estimó de manera arbitraria, que el 

monto de los gastos por este concepto seria del 3% del ingreso 

bruto. Para el caso de seguros de vida e inmuebles la estima- - 

ción fue del 2t. El importe de las cuotas del Instituto Mexica-

nos del Seguro Social fue calculada conforme a las disposiciones 

legales en vigor en cada ejercicio. 
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Las cifras que muestran nuestros tres ejemplos nos permiten 

observar que el monto de los impuestos y la tasa de gravaci6n tu 

vieron en los primeros anos sentido ascendente, salvo en los ca-

sos en que ol contribuyente optó por primera vez en presentar su 

Declaración Anual de Impulstos; para el ano de 1979, la tasa de 

gravaci6n refleja de decremento importante respecto a la del año 

anterior, manteniéndose relativamente invariable hasta el año en 

que comprende la investigación; sin embargo, para el caso del - 

contribuyente con ingresos equivalentes a tres veces de salario 

mínimo, los ingresos a su salario y el decreto de un subsidioya 

su favor, no fue suficiente para evitar que el fisco participara 

de su aumento de salario en el año de 1982. 
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INGRESOS EQUIVALENTES A 3 VECES DE SALARIO MINIMO ANUAL  

(CIFRAS EN MILES DE PESOS) 

1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 1982 

INGRESO BRUTO 3.5 41.6 43.7 59.8 69.4 91.6 116.5 131.4 151.1 178.4 229.9 306.6 342.1 

EXCLUSIONES: 

General 7 8.3 8.7 12.0 13.9 18.3 23.3 26.3 50.4 59.5 76.6 102.2 102.2 
Personal 
Causante 	A 6 9, 9 9 9 9 9 9 
Cónyuge 3 6 6 6 6 6 6 6 
Descendientes C 4.5 9 9 9 9 9 9 9 

DLDUCC1ONES 

Gastos Médicos 
y de Funeral 31 1.1 1.3 1.3 1.8 2.1 2.8 3.5 3.9 4.5 5.4 6.9 '9.2 10.3 
Seguros de Vida 
y Bienes .7 .8 .9 1.2 1.4 1.8 2.3 2.6 
Cuotas PASS 1.3 1.6 1.6 2.2 2.6 3.4 4.8 4.9 

6.1 8.0 10.6 11.4 

EASE GRAVABLE 
Caso A 2.8 33.3 35.0 47.8 55.5 73.30 93.2 84.7 96.20 113.5 146.4 195.20 229.6 
Caso 11 50.30* 67.60* 78.7 
Caso C- 41.30* 58.60* 69.7 

IMPUESTO 

Caso A 1.7 2.3 2.5 4.1 5.3 8.3 12.3 15.5 11.9* 14.0* 17.9* 24.3 29.1 
Caso B 11.0. 14.0 
Caso C g.ge 9.9* 11.9 

PROPORCION 
IMPUESTO/ING. BRUTO 

Caso A 4.9$ 5.51 5.7% 6.91 7.61 9.1% 10.6% 11.8% 7.9% 7.91 7.8% 7.91 8.5% 
Caso II 9.0% 10.1% 10.7% 
Caso C .  7.11 0.5% 9.11 

0  El causante opté por presentar su declaración anual de Impuesto al Ingreso Global de las persones (laicas. 
58 



1 
	4~~~, 	 

12 

INGRESOS EQUIVALENTES A 3 VECES DE SALARIO MINIMO ANUAL 

1971 	1972 	1073 	1974 	1975 	1971 	1977 	1979 	1979 	1990 	1991 	IN!-INº 



1979 1980 1981 1982 1982 

251.8 297.4 383.2 511.0 564.3 

50.4 59.5 76.6 102.0 102.0 

7.6 8.9 11.6 15.3 lo.9 

154.8  
193.8 229.0 295.0 393.5 445.2 

35.9 42.3 53.9 73.0 82.0 

14.3%14.21 14 	1 14.31 4.51 

1978 

219.0 

30.0 
9 
6 
9 

6.6 
4.4 
8.2 
T977 

160.8 
145.8 

35.8 
34.0 
31.4 

10.31 

INGRESOS  EQUIVALENTES A 5 VECES DE SALARIO  MININO ANUAL 
(CIFRAS EN MILES DE PESOS) 

INGRESO BRUTO 
EXCLUSIONES: 

1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977 

58.4 69.3 72.9 99.7 115.7 151.7 194.1 

General 11.7 13.9 14.6 19.9. 23.1 30.0 30.0 Personal 
Causante 6 9 9 9 9 9 9 
Cdnyuge 3 6 6 6 6 6 6 Descendientes 4.5 9 9 9 9 9 9 

DEDUCCIONES 
Gastos ',Sádicos 
y de Funeral 1.8 2.1 2.2 3.0 3.5 4.6 5.11 Seguros de Vida 
y Bienes' 1.2 1.4 1.5 2.0 2.3 3.0 3.9 Cuotas IMSS 2.6 2.7 3.7 4.3 5.7 7.3 

bASE GRAVABLE 

T37T 177W 

Caso A 46.7 55.4 58.3 79.8 92.6 99.4 138.1 Caso á 34.3* 36.9' 56.1' 67.5' 93.4 132.1 Caso C 25.3* 27.9' 47.10  58.5* 84.4 123.1 
IMPUESTO 

Caso A 4.0 5.3 .5.8 9.6 12.1 19.2 29.3 
Caío 9 . 	5.20  5.7' 9.4* 11.8' 17.7 27.7 Caso C 1711  4.2' 7.6* 9.90  '150 25.3 

-PROPORCION 
IMPUESTO/ING.13241.0 

Caso A
`  

6.8% 7.61 8.01  9.61  10.51 1.2.71 11.11 

Ira: t 
1 

1:11 1:11 ,?..ti 'Mi 11:it 11:141 It II 
-El causante opté por presentor su declaracidn anual de Impuesto al Ingreso Global de las personas l'Isicas. 

60 



1911 	1972 	1913 	1974 	1915 	111715 	1977 	197* 	1.1, 	seso 	mei 	mea- 

INGRESOS EQUIVALENTES A 5 VECES DE 
18 x 	  

17 

•1.4.  000  or 

1 	 

SALARIO MININO ANUAL 



INGRESO BRUTO 

EXCLUSIONES 

General 	30.0 	30.0 
Personal 

Causante 
COnyuge 
Descendientes 

DEDUCCIONES. 

Gestos Médicos 
y dé Funeral 3% 
Segutos de Vida 

`yllienes 21 
CuOte !MIS 

4.7 
4.4 

4.3 

5.6 
5.2 
TY7f 

BASE GRAVABLE. 

Caso 
Caso 11 
Casó 'C 

177.8 210.3 
'175.1 	213.3 
171.1 204.3 

1971 	1972 

233.6 277.4 

6 9 
3 6 
4.5 9 

INGRESOS EQUIVALENTES A 20 VECES DE SALARIO MININO ANUAL 
(CIFRAS EN MILES DE PESOS) 

1973  1974 1975 1976 1977 

776.7 

30.0 

1978 

291.9 

30.0 

3118.9 

30.0 

462.8, 

30.0 

607.0 

30.0 

876.0 

30.0 

9 9 9 9 9. 9 
6 6 6 6 6 6 
9 9 o 9 9 9 

8.8 12.0 13.9 10.2 23.3 26.3 

5.8 8.0 9.3 10.0 10.0 10.0 
5.5 1./ 11.4 14.6 16.4 214 
217T Sri 3171 . 

232.8 332.4 391.9 528.4 60.8 70.3 
226.8 326.4 385.9 422.4 683.8 778.3 
217.8 317.4 376.9 113.4 ^ 674.1'769.3 

1979 1910 1981 1982 1982 

1,007.4 1,119.9 1,533.0 2,044.0 2,230.6 

50.1... 59.4 76.6 102.2 102.2 

IMPUESTO 

Caso A 
Ceso 
Caso C'  

PROPORCION 
UMPUESTWING.BRUTO 
táso  
Cato - 9 
Caso C  

17.4% 19.3% . 19.0 '23.11 27.41 
17.01 18.0 19.0 22.51 26.0 
16.55. .17.0 10.0 21.0 25.0  

32.0 17:05 
31.51 31.51 
30.7% 35:111 

40.6 53.5 57.6 112.0 126.8 194.7 287.0 341.0 	371.4 
39.5 	51.7 	55.11 	89.9 124.0 101.3 283.1 337.6. 
'39.6 	.48.8 	53.1 	16.6' 119.5 - 156.2 	278.4 352.4 

30.0 
30.0 
37.0. 



INGRESOS EQUIVALENTES A 20 VECES DE SALARIO MINIMO ANUAL 

'5 / 	 

1971 1991 	1991-19« 1971 	1973 	1974 	1975 	1974 	1977 	1979 	1179 	1990 

40 

20 
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Sin duda alguna que la estructura de la Ley del Impuesto So 

bre la Renta, en materia de ingresos derpersonas físicas por la 

prestación de servicios personales subordinados, ha tenido un - 

cambio mas dinómico al final de la década que comprendió el pre- 

sente estudio. En el capitulo objeto del estudio, como en el. - 

resto de la estructura de la Ley, se puede apreciar las diferen-

cias en términos de politica fiscal, que ha habido en las admi--

nistraciones ocurridas en el periodo analizado. 

En la actualidad, las disposiciones fiscales pretenden ser,  

s especificae para eltipo de ingresos:que se obtienen, Y esto 

o escapa a la clase de percepciones que sonjs de es ia base 	 ta in- 
vestigeción.,  'Lo anterior ha permitido que, sin que el causante 

lea un experto en la materia, pueda,  con relativa faCilidaó, cuw 

041r,con sus obligaciones liscales, en contraste con cierta con-

alón que se podía  Preloatar con la estructura` que' Presentaba - _ 
a Ley' 	bastee' alió de 1978. 

. Atildase, Is 	suponerse que, con le finalidad de eieroi-
tar,Un mejor control de:Causante así cono para facilitar la re-

vieién y control de lowelementos necesarios para llegar a la ba 

'S gravable O lePoeSto correspondiente, se implantó una exención 
de 'tipo generaI, que vino a sustituirAna gama de eicinsionee y 

deducciones,  n vigor hasta el ano de 1978. Debido a que esta - 

exención se expresa en una cantidad equivalente a una vez de sa-

lario minium elevado al do, se convierte en un concepto dinimi-

10, evitando que, como ea el caso de exclusiones personales, per 

u neacan eitilticas, tal ves, con motivo de desinterés, o en el - 

peor de los casos, por olvido. No escapa el Pensar que, todas.- 

esas partidas y la propia Ley, incluyendo las tasas tributarias, 

permanecieron en el "olvido% debido a una politica de elevación 

de tasa de grevecién, provocada por el incremento de salarios - 

con motivo dei ;fenómeno inflacionario. 
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Y sucede que, debido a lo descrito en el párrafo anterior, 

las tasas de grey/ación se van a niveles inimaginables, ocasionan 

do un desajuste económico, que probablemente alcanzó situaciones 

preocupantes para algunos causantes, quienes, por desconocimien-

to de la Ley, y del fenómeno de las "tarifas estáticas", asocia-

ban únicamente el deterioro de su ingreso neto, con el decremen-

to del poder adquisitivo de la moneda ocasionado por la infla- - 

ción. 

Los ajustes habidos a la Ley, a partir de 1979, solamente vi 

nieron a reubicar al contribuyente a niveles más acordes con su 

ingreso. Sin embargo, esto no significó que el "reacomodo" lo -

obligara a corresponder con tasas de gravaciones habidas tres o 

cuatro egos atrae. 

En los anos subsecuentes, han habido cambios que únicamente 

reflejan la imagen de la politica iniciada en el ano de 1979, 

que consiste en reajustar las tarifas en combinación con el in--

cremento de salario minimo, con el propósito de que, con motivo 

de incrementos de salarios de cartoter general, el contribuyente 

no resulte afectado en términos de impuestos por pagar. Lo ante 

rior, por supuesto que involucra a las recomendaciones de emer—

gencia hechas en febrero de 1982 y a la promulgación de subsi-

dios de agosto del mismo, que hablando en , términos más realistas, 

llamaríamos ajustes necesarios, por los "desajustes" que causó -

la recomendación de incremento de salarios con motivo del primer 

deslizamiento de importancia en la paridad de nuestra moneda, 

con la norteamericana. 

También es de concluirse, en consecuencia, que es relativo 

el beneficio, que alto con año, le Secretaria de Hacienda y Crédi 

to Público pretende mostrar como sacrificio fiscal, al reducir -

las tarifas de retención y pago de. Impuesto Sobre la Renta con -

motivo de la prestación de servicios personales subordinados; y 

se subrayan como relativos, ya que puede darse el caso que el - 
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contribuyente obtenga incrementos inferiores al deterioro del sa' 

lirio mínimo, habido en el ano. 

Existe otro aspecto que probablemente pueda en un futuro, -

ser determinante para efectuar ajustes a la Ley que realmente be 

neficien al contribuyente, y esto es el control de las obligacio 

nes fiscales del mismo. Recientemente, la Secretaria de Hacien-

da y Crédito Pdblico inició la tarea de la actualización del Re-

gistro Federal de Contribuyentes, encaminado al establecimiento 

de la "cuenta única" de contribuyente, la que con el apoyo de -

equipos,eleetrónieos, evitar[ le evleign fiscal, que tanto dallo 

hace al pais, y en especial al contribuyente llamado "cautivo". 

Es muy.  Probable que la carga fiscal en este pais  sea:agobiante - 
debido a la captación débil de impuesto, y no precisamente oca—

sionado por tasas de gravación bajas, sino a lo reducido de la 

Población que contribuye. 
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